
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 20/10/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con memorial de sustitución de poder, allegado por el 

apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer. Octubre 19 de 2023. 

 
AUTO 

PROCESO: EJECUTIVO 

LEONARDO ANDRES SANCHEZ SEGURA 

Vs. 

------------------------------------------ 

RADICACIÓN No. 2021-00073-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA VICTORIA – VALLE 

DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta que, mediante escrito que antecede, el apoderado Judicial del extremo 
demandante dentro del presente proceso, doctor JUAN SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ 
indica que sustituye el poder a él conferido conforme a las mismas facultades, al doctor 
GERMAN ALBERTO TAMAYO RUIZ abogado portador de la T. P. No. 382.736 del C. S. 
de la Judicatura y CC. No. 1.113.781.278, para que actué en nombre y representación de 
la parte demandante; en consecuencia, este Despacho procederá a reconocer personería 
a la mencionada, tal como lo dispone en el art. 74 del C. G. del P. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN del poder elevada por el doctor JUAN 
SEBASTIAN CARDONA SANCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante 
dentro del presente asunto. 
  
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar en nombre y representación de 
la parte demandante dentro del presente trámite, al doctor GERMAN ALBERTO TAMAYO 
RUIZ abogado portador de la T. P. No. 382.736 del C. S. de la Judicatura y CC. No. 
1.113.781.278. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ 
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